
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil quince (2015) 

 

MEDIO DE CONTROL REPETICIÓN   

DEMANDANTE MUNICIPIO DE ALEJANDRÍA       

DEMANDADO BERNARDO VALENCIA   

RADICADO 05001 33 33 030 2014 00021 00  

DECISIÓN REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE   

 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que se hace necesario pronunciarse 

respecto de la notificación del demandado, teniendo en cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  El Despacho mediante Auto del 18 de junio de 2014, admitió la demanda de 

Repetición interpuesta por el MUNICIPIO DE ALEJANDRÍA en contra del señor 

BERNARDO VALENCIA, a quién se le ordenó emplazar, dado que la entidad manifestó 

desconocer su dirección (Fls 78 y 79).  

 

2. Mediante escrito del 11 de mayo de 2015, el apoderado judicial del MUNICIPIO DE 

ALEJANDRÍA allegó constancia de haber realizado el emplazamiento del señor 

BERNARDO VALENCIA en el periódico EL MUNDO el día domingo 10 de mayo de 2015, 

conforme se había ordenado en el auto admisorio (Fls 84 y 85).   

 

3.  Así las cosas, encuentra esta Agencia Judicial que se hace procedente nombrar de la 

lista auxiliares curador ad – litem, para que represente al demandado dentro del proceso de 

la referencia.  

 

4. Sin embargo, esta Judicatura considera pertinente que antes de que se nombre 

curador ad - litem de la lista de auxiliares, REQUERIR a la parte demandante para que en 

el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, REVISE los antecedentes administrativos que tenga del señor BERNARDO 

VALENCIA, con el fin de determinar si allí reposa alguna dirección donde se pueda 

notificar, en caso afirmativo DEBERÁ informarlo al Despacho y en caso negativo DEBERÁ 

dentro del mismo término CERTIFICAR que no hay otra dirección.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE MEDELLIN,  

 



REPETICIÓN  
RADICADO: 030-2014-00021 
 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  REQUERIR a la parte demandante para que en el término de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación de la presente providencia, REVISE los 

antecedentes administrativos que tenga del señor BERNARDO VALENCIA,  con el fin de 

determinar si allí reposa alguna dirección donde se pueda notificar, en caso afirmativo 

DEBERÁ informarlo al Despacho y en caso negativo DEBERÁ dentro del mismo término 

CERTIFICAR que no hay otra dirección.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 
Medellín, 22 DE MAYO DE 2015. 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Fijado a las 8 a.m. 

 
 

 
MARJOURIE FRANCO GUZMAN 

SECRETARIA 


